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Inversiones Portuarias Chancay S.A.A. 
  
Estado de situación financiera 
 
Al 31 de marzo de 2025 (no auditado) y al 31 de diciembre de 2024 (auditado) 
 

Notas 31/03/2025 31/12/2024

US$000 US$000

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES:

Otras cuentas por cobrar 36                     34                         

Total activo corriente 36                      34                         

ACTIVOS NO CORRIENTES:

Inversión en asociada 4 151,466           147,649               

151,466           147,649               

TOTAL ACTIVOS 151,502           147,682               

PASIVO Y PATRIMONIO

PASIVOS CORRIENTES:

Cuentas por pagar comerciales 5                        11                         

Cuentas por pagar a entidad relacionada 263                   217                      

Total pasivo corriente 268                   228                      

PASIVOS NO CORRIENTES:

Impuesto a la renta diferido (neto) 5 17,151              16,010                 

17,151              16,010                 

17,419              16,238                 

PATRIMONIO:

Capital social emitido 6 121,736           121,736               

Capital adicional 6 10,653              10,653                 

Resultados acumulados 1,694                (946)                     

134,083           131,443               

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 151,502           147,682               

Total pasivo no corriente

Total pasivo

Total patrimonio

Total activo no corriente

 
 
 
 
 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado. 
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Inversiones Portuarias Chancay S.A.A. 

 

Estado de resultados (no auditado) 
Por el período de tres meses terminado el 31 de marzo de 2025 y de 2024 

 

Notas 31/03/2025 31/03/2024

US$000 US$000

Gastos de administración                       (30) -                        

Ganancia (Pérdida) por valuación de inversión en 

asociada por método de participación                   3,817                   (793)

Gastos financieros 7                          (4) -                        

Diferencias de cambio (neto)                          (2) 1                        

Ganancia (pérdida) antes de impuesto a las 

ganancias 3,781                  (792)                  

Impuesto a las ganancias 5                  (1,141) 234                   

Ganancia (pérdida) neta del año 2,640                  (558)                  

Otros resultados integrales                            - -                     

Total resultados integrales del periodo 2,640                  (558)                  

Promedio ponderado del número de acciones en 

circulación (en miles) 4,076,572           4,076,572         

Ganancia (pérdida) básica y diluida por acción 0.001                  (0.000)              

(793)                  3,787                  Ganancia (pérdida) operativa 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado.
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Inversiones Portuarias Chancay S.A.A. 
 
 
Estado de cambios en el patrimonio neto (no auditado)  
Por el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2025 y 2024 

 

US$000 US$000 US$000 US$000

Saldos al 1° de enero de 2024 -                  -                          (1)                     (1)                   

Resultado Integral
       Pérdida neta del año -                      -                           (558)                  (558)                

       Total resultados integrales del año -                      -                           (558)                  (558)                

       Aumento de capital (bloque patrimonial) 121,736         10,653                 -                        132,389         

Saldos al 31 de marzo de 2024 121,736         10,653               (559)                 131,830         

Saldos al 1° de enero de 2025 121,736         10,653               (946)                 131,443         

Resultado Integral
       Ganancia neta del año -                      -                           2,640                2,640              

       Total resultados integrales del año -                      -                           2,640                2,640              

Saldos al 31 de marzo de 2025 121,736         10,653                1,694               134,083         

TotalCapital social

Resultados 

acumuladosCapital adicional

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado. 
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Inversiones Portuarias Chancay S.A.A. 

 

Estado de flujos de efectivo (no auditado) 
Por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2025 y de 2024 
 

31/03/2025 31/03/2024

US$000 US$000

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

Cobranza correspondiente a:

Préstamo obtenido de relacionada -                        1                        

-                       1                       

Aumento (disminución) neta en efectivo y equivalentes al efectivo -                        1                        

Efectivo y equivalentes al efectivo al inicio del año -                        -                        

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del periodo -                       1                       

Efectivo y equivalente de efectivo neto usado en las actividades 

de financiamiento

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado.  
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Inversiones Portuarias Chancay S.A.A. 

 

Notas a los estados financieros intermedios (no auditados) 
 
Al 31 de marzo de 2025 y 31 de diciembre de 2024 
 
 

1. Identificación, actividad económica y otros asuntos societarios 

 

(a) Identificación 

 

La Compañía es subsidiaria de Transition Metals AG, la cual a su vez es subsidiaria de 

Integral Capital Business S.A., sociedad domiciliada en Panamá. 

 

Volcan Compañía Minera S.A.A. (en adelante “Volcan”) fue Matriz de la Compañía. Con 

fecha 08 de mayo de 2024, Glencore AG, quien a su vez es subsidiaria de Glencore PLC. 

realizó la transferencia extrabursátil de sus acciones que tiene en Volcan a favor de 

Transition Metals AG. 

 

El domicilio legal, donde se encuentran las oficinas administrativas es en Av. Manuel 

Olguín N°375, Santiago de Surco, Lima. 

 

(b) Actividad Económica 

 

La Compañía tiene como objeto el desarrollo, construcción, mantenimiento, ampliación, 

administración, explotación e inversión en puertos y terminales marítimos como el 

Megapuerto de Chancay incluyendo servicios de asesorías, así mismo realiza compra y 

venta de acciones relacionadas en el negocio portuario. 

 

(c) Aprobación de los estados financieros 

 

Los estados financieros al 31 de marzo de 2025 han sido aprobados por la Gerencia de la 

Compañía el 30 de abril de 2025. Los estados financieros al 31 de diciembre de 2024 

fueron aprobados por la Junta General de Accionistas el 27 de marzo de 2025. 

  

(d) Escisión de Inversiones Portuarias Chancay S.A.A. 

 

La Junta General de Accionistas de Volcan Compañía Minera S.A.A. con fecha 24 de 

agosto de 2023 y en la Junta General de Accionistas de Inversiones Portuarias Chancay 

S.A.A. con fecha 25 de octubre de 2023 aprobaron la escisión del bloque patrimonial 
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conformado por el 40% de las acciones en Cosco Shipping Ports Chancay Perú S.A. de 

titularidad de Volcan Compañía Minera S.A.A. la cual transfirió a Inversiones Portuarias 

Chancay S.A.A. 

 

La fecha de entrada en vigencia de la escisión fue el 04 de marzo de 2024. 

 

El bloque patrimonial escindido está conformado de acuerdo al siguiente detalle: 

 

US$000

Activo

Activo no corriente

Inversiones en Asociadas 148,796                 

148,796                 

Total activo 148,796                

Pasivo

Pasivo por impuesto diferido 16,407                   

16,407                   

Total pasivo 16,407                  

Valor neto del bloque patrimonial 132,389                

 Inversiones 

Portuarias 

Chancay S.A.A. 

Total activo no corriente

Total pasivo no corriente

Pasivo no corriente

 

 

2. Políticas Contables Significativas 

 

Las principales políticas contables utilizadas por la Compañía para la preparación de sus 

estados financieros se resumen a continuación: 

 

(a) Declaración de cumplimiento y bases de preparación y presentación 

 

Los estados financieros adjuntos fueron preparados de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por el 

International Accounting Standard Board (en adelante “IASB” por sus siglas en Ingles), 

vigentes al 31 de marzo de 2025 y 31 de diciembre de 2024, según corresponda, las 

cuales incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), las Normas 
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Internacionales de Contabilidad (NIC), y las Interpretaciones emitidas por el Comité de 

Interpretaciones de las Normas Internacionales de Información Financiera (CINIIF), o por 

el anterior Comité Permanente de Interpretación (SIC) - adoptadas por el IASB, , las 

cuales han sido refrendadas por el Consejo Normativo de Contabilidad para su aplicación 

en Perú. Para estos propósitos fue utilizada la base de costo histórico, excepto aquellas 

partidas que se miden a valor razonable, tal como se explica más adelante en la sección 

de políticas contables significativas (inciso d). 

 

El valor razonable es el precio que sería recibido al vender un activo, o pagado al 

transferir un pasivo en una transacción organizada entre participantes del mercado en 

una fecha de medición, independientemente del hecho que dicho precio sea 

directamente observable o estimable por medio de otra técnica de valuación. En la 

estimación del valor razonable de un activo o pasivo, la Compañía considera las 

características de dicho activo o pasivo en caso los participantes del mercado quisieran 

considerarlas al momento de colocarles un precio a la fecha de medición. El valor 

razonable para propósitos de medición y/o revelación en estos estados financieros se 

determina sobre dicha base, a excepción de las transacciones de pagos basados en 

acciones (los cuales se encuentran dentro del alcance de la NIIF 2), transacciones de 

arrendamiento (dentro del alcance de la NIIF 16), y las mediciones que tengan algunas 

similitudes al valor razonable pero no sean valor razonable, tales como el valor realizable 

neto en la NIC 2, o valor en uso en la NIC 36, de ser el caso. 

 

Adicionalmente, para propósitos de reporte financiero, las mediciones de valor 

razonable se categorizan en tres niveles: 1, 2 ó 3; dependiendo del grado en la que la 

información para las mediciones de valor razonable sea observable, y la significatividad 

de estos a la medición del valor razonable en su totalidad, según se describe a 

continuación: 

 

Nivel 1: La información son precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para 

activos o pasivos idénticos a los cuales puede acceder la Compañía a la fecha de 

medición. 

 

Nivel 2: La información es distinta a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, los 

cuales son observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 

 

Nivel 3: La información es no observable para el activo o pasivo. Los datos de entrada no 

observables se utilizarán para medir el valor razonable en la medida en que esos datos 

de entrada observables relevantes no estén disponibles, teniendo en cuenta, de ese 
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modo, situaciones en las que existe poca, si alguna, actividad de mercado para el activo o 

pasivo en la fecha de la medición. 

 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Gerencia 

de la Compañía, la que expresamente confirma que en su preparación se han aplicado 

todos los principios y criterios contemplados en las NIIF emitidas por el IASB, vigentes al 

cierre de cada ejercicio. 

 

(b) Moneda funcional y de presentación 

 

La Compañía prepara y presenta sus estados financieros en dólar estadounidense que es 

su moneda funcional. La moneda funcional es la moneda del entorno económico 

principal en el que opera una entidad, aquella que influye en los precios de venta de los 

bienes y servicios que comercializa, entre otros factores. 

 

Conversión a dólares estadounidenses 

 

La Compañía prepara sus estados financieros en dólares estadounidenses a partir de sus 

registros contables que son llevados en soles. Dichos estados financieros son convertidos 

a dólares estadounidenses (moneda funcional) siguiendo la metodología que se indica a 

continuación:  

 

Al 31 de marzo de 2025 y 31 de diciembre 2024, los activos y pasivos monetarios, cuya 

moneda original es el sol, han sido convertidos a dólares estadounidenses utilizando el 

tipo de cambio de compra y venta publicado por la Superintendencia de Banca y Seguro 

y AFP (SBS) vigente a esa fecha los cuales eran de US$0.273 y US$0.272 por S/1.00, 

respectivamente, (US$0.266 y US$0.265 por S/1.00, respectivamente al 31 de diciembre 

de 2024). Los activos y pasivos monetarios en dólares estadounidenses se mantienen a 

su valor original en dicha moneda. 

 

Los activos y pasivos no monetarios y las cuentas de patrimonio en soles han sido 

convertidos a dólares estadounidenses utilizando el tipo de cambio vigente en la fecha 

de origen de la transacción. El consumo de suministros y la depreciación acumulada de 

propiedades, planta y equipo, la amortización de concesiones mineras, gastos de 

exploración y desarrollo y otros activos mineros fueron calculadas a partir de los 

importes convertidos a dólares estadounidenses de los activos con los que se relacionan. 

Los activos y pasivos no monetarios en dólares estadounidenses se mantienen a su valor 

original en dicha moneda. 
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Las partidas de resultados denominadas en dólares estadounidenses se presentan en su 

moneda original, las demás transacciones son convertidas de soles a dólares 

estadounidenses utilizando el tipo de cambio vigente en la fecha de origen de la 

transacción, excepto las partidas que provienen de activos no monetarios, que se 

determinan según se indica en el punto anterior. 

 

(c) Transacciones en moneda extranjera 

 

Las operaciones en otras divisas distintas al dólar estadounidense se consideran 

denominadas en “moneda extranjera”, y son reconocidas utilizando los tipos de cambio a 

la fecha de las transacciones. Al final de cada periodo de reporte, los saldos de partidas 

monetarias denominadas en moneda extranjera son convertidos utilizando los tipos de 

cambio a esa fecha.  

 

Los saldos de partidas no monetarias contabilizadas a valor razonable que son 

denominadas en moneda extranjera son convertidos utilizando los tipos de cambio 

aplicables a la fecha en que el valor razonable fue determinado. Los saldos de partidas no 

monetarias que son reconocidas en términos de costos históricos en monedas extranjeras 

son convertidos utilizando los tipos de cambio a la fecha de las transacciones. 

 

Las diferencias en cambio originadas por partidas monetarias son reconocidas en el 

resultado del periodo en el que se producen. 

 

(d) Instrumentos financieros 

  

Los instrumentos financieros se definen como cualquier contrato que origina 

simultáneamente, un activo financiero en una empresa y un pasivo financiero o un 

instrumento de patrimonio en otra empresa. Los activos y pasivos financieros son 

reconocidos cuando la Compañía se transforman en una parte de los acuerdos 

contractuales del instrumento correspondiente. 

 

Los activos y pasivos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más 

los costos de transacción directamente atribuibles a la compra o emisión de estos, 

excepto para aquellos clasificados a su valor razonable con cambios en resultados, los 

cuales son inicialmente reconocidos a su valor razonable y cuyos costos de transacción 

directamente atribuibles a su adquisición o emisión, son reconocidos inmediatamente en 

la ganancia o pérdida del año. 
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Activos financieros 

 

Las compras o ventas regulares de activos financieros se reconocen y se dan de baja en 

una fecha de negociación, requieren la entrega de activos dentro del plazo establecido 

por la regulación o por el mercado.  

 

Los activos financieros reconocidos se miden posteriormente en su totalidad ya sea a 

costo amortizado o valor razonable, según la clasificación de los activos financieros. 

 

Clasificación de los activos financieros 

 

Los instrumentos de deuda que cumplen con las siguientes condiciones, se miden 

posteriormente al costo amortizado: 

 

• El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es 

mantener activos financieros para cobrar flujos de efectivo contractuales; y 

• Los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a 

flujos de efectivo que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el monto del 

capital pendiente. 

Los instrumentos de deuda que cumplen con las siguientes condiciones se miden 

posteriormente a valor razonable reconocido en otro resultado integral: 

• El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra 

mediante la recopilación de flujos de efectivo contractuales y la venta de los activos 

financieros; y 

• Los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a 

flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el monto del 

principal pendiente. 

 

De forma predeterminada, todos los demás activos financieros se miden posteriormente 

a valor razonable con cambios en los resultados. 

 

Costo amortizado y método de interés efectivo 

 

El método de interés efectivo es una manera para calcular el costo amortizado de un 

instrumento de deuda y para asignar los ingresos por intereses durante el periodo 

relevante. 
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Para los instrumentos financieros que no sean activos financieros con deterioro de 

crédito comprados u originados, la tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta 

exactamente los recibos de efectivo futuros estimados (incluidas todas las comisiones y 

los puntos pagados o recibidos que forman parte de la tasa de interés efectiva, costos de 

transacción y otras primas o descuentos) excluyendo las pérdidas crediticias esperadas, 

durante la vida útil esperada del instrumento de deuda o, en su caso, un periodo más 

corto, al importe en libros bruto del instrumento de deuda en el reconocimiento inicial. 

Para los activos financieros con deterioro crediticio comprados u originados, una tasa de 

interés efectiva ajustada por crédito se calcula descontando los flujos de efectivo futuros 

estimados, incluidas las pérdidas crediticias esperadas, al costo amortizado del 

instrumento de deuda en el reconocimiento inicial. 

 

El costo amortizado de un activo financiero es el monto en el cual el activo financiero se 

mide en el reconocimiento inicial menos los reembolsos del principal, más la 

amortización acumulada utilizando el método de interés efectivo de cualquier diferencia 

entre ese monto inicial y el monto de vencimiento, ajustado por cualquier pérdida 

tolerable. Por otro lado, el valor bruto en libros de un activo financiero es el costo 

amortizado de un activo financiero antes de ajustar cualquier provisión para pérdidas. 

 

Los ingresos por intereses se reconocen utilizando el método de interés efectivo para 

instrumentos de deuda medidos posteriormente al costo amortizado y al valor razonable 

reconocido en otro resultado integral. Para los instrumentos financieros distintos de los 

activos financieros con deterioro crediticio adquiridos u originados, los ingresos por 

intereses se calculan aplicando la tasa de interés efectiva al valor en libros bruto de un 

activo financiero, excepto para los activos financieros que posteriormente han sufrido 

algún deterioro crediticio.  

 

Para los activos financieros que posteriormente se han deteriorado, los ingresos por 

intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva al costo amortizado del 

activo financiero. Si, en periodos de reporte posteriores, el riesgo crediticio en el 

instrumento financiero con deterioro crediticio mejora de modo que el activo financiero 

ya no tiene deterioro crediticio, los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa 

de interés efectiva al valor en libros bruto del activo financiero. 

 

Para los activos financieros adquiridos u originados con deterioro crediticio, la Compañía 

reconoce los ingresos por intereses aplicando la tasa de interés efectiva ajustada por 

crédito al costo amortizado del activo financiero a partir del reconocimiento inicial. El 

cálculo no vuelve a la base bruta, incluso si el riesgo crediticio del activo financiero 
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mejora posteriormente, de modo que el activo financiero ya no tiene deterioro 

crediticio. Los ingresos por intereses se reconocen en el estado separado de resultados. 

 

Deterioro de activos financieros 

 

La Compañía reconoce una provisión por pérdidas crediticias esperadas de activos 

financieros que se miden al costo amortizado o al valor razonable reconocido en otro 

resultado integral. No se reconoce pérdida por deterioro para inversiones en 

instrumentos de patrimonio. El monto de las pérdidas crediticias esperadas se actualiza 

en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo crediticio desde el 

reconocimiento inicial del instrumento financiero respectivo. 

 

La Compañía reconoce las pérdidas crediticias esperadas durante la vida del crédito para 

las cuentas por cobrar comerciales y otras por cobrar. Las pérdidas crediticias esperadas 

en estos activos financieros se estiman utilizando una matriz de provisión basada en la 

experiencia histórica de pérdidas crediticias de la Compañía, ajustada por factores que 

son específicos de los deudores, las condiciones económicas generales y una evaluación 

tanto de la dirección actual como de la previsión de condiciones en la fecha de 

presentación, incluido el valor temporal del dinero cuando corresponda. 

 

Para todos los demás instrumentos financieros, la Compañía reconoce las pérdidas 

crediticias esperadas durante la vida del crédito cuando se ha presentado un aumento 

significativo en el riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial. La evaluación de si se 

debe reconocer las pérdidas crediticias esperadas durante la vida del crédito se basa en 

aumentos significativos en la probabilidad o el riesgo de que se produzca un 

incumplimiento desde el reconocimiento inicial en lugar de en la evidencia de que un 

activo financiero está deteriorado en el crédito en la fecha de presentación del informe o 

se produce un incumplimiento real. 

 

La duración de las pérdidas crediticias esperadas durante la vida del crédito representa 

las pérdidas crediticias esperadas que resultarán de todos los eventos de incumplimiento 

posibles durante la vida útil esperada de un instrumento financiero. En contraste, 12 

meses de pérdidas crediticias esperadas durante la vida del crédito representa la parte 

de la vida útil de las pérdidas crediticias esperadas durante la vida del crédito que se 

espera que resulte de los eventos de incumplimiento en un instrumento financiero que 

sean posibles dentro de los 12 meses posteriores a la fecha de reporte. 
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Pasivos financieros 

 

Los pasivos financieros son clasificados al valor razonable con cambios en los resultados 

o a costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. La Compañía determina la 

clasificación de los pasivos financieros al momento del reconocimiento inicial. 

 

Pasivos financieros al valor razonable con cambios en los resultados 

 

Un pasivo financiero se clasifica al valor razonable con cambios en resultados cuando es 

un pasivo financiero que se clasifica como mantenido para negociar o como al valor 

razonable con cambios en el resultado.  

 

Un pasivo financiero se clasifica como para negociar si: 

 

(i) Ha sido adquirido principalmente para propósitos de su recompra a corto plazo; o  

(ii) Al momento del reconocimiento inicial forma parte de un portafolio de 

instrumentos financieros manejados por la Compañía y se tiene evidencia de un 

patrón actual reciente de beneficios a corto plazo; o 

(iii) Es un derivado que no ha sido designado y efectivo como instrumento de 

cobertura o garantía financiera.  

 

Un pasivo financiero (que no sea un pasivo financiero mantenido para negociar) podría 

también ser designado como un pasivo financiero al valor razonable con cambios en los 

resultados al momento del reconocimiento inicial si: 

 

(i) Dicha designación elimina o reduce significativamente una inconsistencia de 

medición o reconocimiento que pudiera surgir; o  

(ii) El pasivo financiero forma parte de un grupo de activos o pasivos financieros o 

ambos, el cual es manejado y su rendimiento es evaluado sobre la base del valor 

razonable, de conformidad con el manejo de riesgo documentado por la Compañía 

o su estrategia de inversión, y la información sobre la Compañía es proporcionada 

internamente sobre dicha base; o  

(iii) Forma parte de un contrato que contiene uno o más instrumentos implícitos, y la 

NIIF 9 permite que todo el contrato combinado sea designado al valor razonable 

con cambios en los resultados. 

 

Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en los resultados se registran al 

valor razonable, reconociendo cualquier ganancia o pérdida surgida de la nueva 
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medición en ganancias o pérdidas. La ganancia o pérdida neta reconocida en ganancias o 

pérdidas incorpora cualquier interés pagado sobre el pasivo financiero y se incluye en la 

partida de otras ganancias y pérdidas.  

 

Sin embargo, para los pasivos financieros que se designan como a valor razonable con 

cambios en los resultados, la cantidad de cambio en el valor razonable del pasivo 

financiero que es atribuible a los cambios en el riesgo de crédito de ese pasivo se 

reconoce en otro resultado integral, a menos que el reconocimiento de los efectos de los 

cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral crearía o aumentaría 

un desajuste contable en resultados. El monto restante del cambio en el valor razonable 

del pasivo se reconoce en resultados. Los cambios en el valor razonable atribuibles al 

riesgo de crédito de un pasivo financiero que se reconocen en otro resultado integral no 

se reclasifican posteriormente a resultados. En su lugar, se transfieren a ganancias 

retenidas una vez que se da de baja el pasivo financiero. 

 

Las ganancias o pérdidas en contratos de garantía financiera y compromisos de 

préstamos emitidos por la Compañía que son designados a valor razonable con cambios 

en resultados se reconocen en resultados. 

 

Pasivos financieros medidos posteriormente al costo amortizado 

 

Los otros pasivos financieros (incluyendo los préstamos y las cuentas por pagar 

comerciales y otras) se miden posteriormente al costo amortizado usando el método de 

interés efectivo. 

 

El método de interés efectivo es un método de cálculo del costo amortizado de un pasivo 

financiero y de imputación del gasto financiero a lo largo del periodo relevante. La tasa 

de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo 

por cobrar o por pagar (incluyendo todos los honorarios y puntos pagados o recibidos 

que forman parte de la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y otras primas 

o descuentos) estimados a lo largo de la vida esperada del pasivo financiero o, cuando 

sea adecuado, un periodo más corto, al costo amortizado de un pasivo financiero. 

 

Pasivo financiero dado de baja 

 

La Compañía dará de baja en cuentas un pasivo financiero si, y solo si, expiran, cancelan 

o cumplen las obligaciones de la Compañía. La diferencia entre el importe en libros del 
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pasivo financiero dado de baja y la contraprestación pagada y por pagar se reconoce en 

resultados. 

 

(e) Efectivo y equivalentes al efectivo 

 

Efectivo comprende efectivo en caja y depósitos de libre disponibilidad. Equivalentes al 

efectivo comprende inversiones financieras de corto plazo, con vencimientos menores a 

tres meses contados a partir de su fecha de adquisición, fácilmente convertibles en 

montos conocidos de efectivo y no están sujetas a riesgos significativos de cambios en su 

valor.  

 

(f) Inversiones en asociadas  

 

Una asociada es una entidad sobre la cual la Compañía tiene influencia significativa. 

Influencia significativa es el poder de participar en decisiones sobre políticas financieras y 

de operación de la entidad en la que se invierte, pero no implica un control o control 

conjunto sobre esas políticas. 

 

Los resultados y los activos y pasivos de las asociadas se incorporan a los estados 

financieros utilizando el método de participación, excepto si la inversión, o una porción 

de ésta, se clasifica como mantenida para su venta, en cuyo caso se contabiliza conforme 

a la NIIF 5 Activos No Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuas. 

Conforme al método de participación, las inversiones en asociadas inicialmente se 

contabilizan en el estado de posición financiera al costo y se ajusta por cambios 

posteriores a la adquisición por la participación de la Compañía en la ganancia o pérdida 

y otros resultados integrales de la asociada o negocio conjunto. Cuando la participación 

de la Compañía en las pérdidas de una entidad asociada o negocio conjunto supera la 

participación de la Compañía en esa asociada o negocio conjunto, la Compañía deja de 

reconocer su participación en las pérdidas. Las pérdidas adicionales se reconocen 

siempre y cuando la Compañía haya contraído alguna obligación legal o implícita o haya 

hecho pagos en nombre de la asociada. 

 

Una inversión en una asociada se registra utilizando el método de participación desde la 

fecha en que la participada se convierte en una asociada. En la adquisición de la 

inversión en una asociada, el exceso en el costo de adquisición sobre la participación de 

la Compañía en el valor razonable neto de los activos y pasivos identificables en la 

inversión se reconoce como crédito mercantil, el cual se incluye en el valor en libros de la 

inversión. Cualquier exceso de participación de la Compañía en el valor razonable neto 
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de los activos y pasivos identificables en el costo de adquisición de la inversión, después 

de la re-evaluación se reconoce inmediatamente en los resultados del periodo en el cual 

la inversión se adquirió. 

Ver nota 4 Inversión en asociada 

 

(g) Provisiones 

 

Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya 

sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía 

tenga que desprenderse de recursos, que incorporen beneficios económicos para 

cancelar tal obligación, y puede efectuarse una estimación fiable del importe de la 

obligación. 

 

El importe reconocido como provisión corresponde a la mejor estimación, a la fecha del 

estado separado de situación financiera, del desembolso necesario para cancelar la 

obligación presente, tomando en consideración los riesgos e incertidumbres rodean a la 

mayoría de los sucesos y circunstancias concurrentes a la valoración de la misma. 

Cuando el importe de la provisión sea medido utilizando flujos estimados de efectivo 

para cancelar la obligación, el valor en libros es el valor presente de los desembolsos 

correspondientes. 

 

En el caso de que se espere que una parte o la totalidad del desembolso necesario para 

cancelar la provisión sea rembolsado por un tercero, la porción a cobrar es reconocida 

como un activo cuando es prácticamente seguro su recuperación, y el importe de dicha 

porción puede ser determinado en forma fiable. 

 

(h) Reconocimientos de gastos 

 

Los gastos se reconocen cuando ha surgido un decremento en los beneficios económicos 

futuros, relacionado con un decremento en los activos o un incremento en los pasivos, y 

además el gasto puede medirse con fiabilidad, independientemente del momento en 

que se paguen. 

 

(i) Impuesto a las ganancias 

 

El gasto por impuesto a las ganancias del período comprende el impuesto a las ganancias 

corriente y diferido. 
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Impuestos a las ganancias corriente 

 

El impuesto a las ganancias corriente calculado corresponde al impuesto por pagar, 

calculado aplicando una tasa de 29.5% sobre la renta gravable estimada, después de 

deducir la participación de los trabajadores y se registra en los resultados del año en que 

se causa. 

 

El impuesto a las ganancias corriente es pagadero sobre la base gravable del año. La 

ganancia gravable difiere de la ganancia neta como es reportada en la ganancia utilidad o 

pérdida porque excluye componentes de ingresos o gastos que son acumulables o 

deducibles en otros años y excluye componentes que nunca han sido acumulables o 

deducibles. Los pasivos de la Compañía por los impuestos corrientes son calculados 

usando las tasas de impuestos que se han decretado al final del periodo de reporte. 

 

Una provisión es reconocida para esos motivos en los que la determinación del impuesto 

es incierta, pero es considerada probable de que exista una futura salida de fondos para 

una autoridad fiscal. Las provisiones son valuadas a la mejor cantidad que se espera se 

vuelva pagadera. La evaluación está basada en el juicio de expertos en fiscal apoyada por 

las experiencias previas de la Compañía en ese tipo de actividades y en algunos casos 

basados en la consulta de un especialista independiente de impuestos. 

 

Impuestos a las ganancias diferido  

 

Los impuestos a las ganancias diferido se reconocen sobre las diferencias temporales 

entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros 

separados y las bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar el resultado 

fiscal, la tasa correspondiente a estas diferencias y en su caso se incluyen los beneficios 

de las pérdidas fiscales por amortizar y de algunos créditos fiscales. El activo o pasivo por 

impuesto a las ganancias diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias 

fiscales temporales. Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, por todas las 

diferencias temporales deducibles, en la medida en que resulte probable que la 

Compañía disponga de utilidades fiscales futuras contra las que pueda aplicar esas 

diferencias temporales deducibles. Estos activos y pasivos no se reconocen si las 

diferencias temporales surgen del crédito mercantil o del reconocimiento inicial (distinto 

al de la combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una operación que no 

afecta el resultado fiscal ni el contable. 
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Se reconoce un pasivo por impuestos diferidos por diferencias temporales gravables 

asociadas con inversiones en subsidiarias y asociadas, y participaciones en negocios 

conjuntos, excepto cuando la Compañía sea capaz de controlar la reversión de la 

diferencia temporal y cuando sea probable que la diferencia temporal no se revertirá en 

un futuro previsible. Los activos por impuestos diferidos que surgen de las diferencias 

temporales asociadas con dichas inversiones y participaciones se reconocen únicamente 

en la medida en que resulte probable que habrá utilidades fiscales futuras suficientes 

contra las que se utilicen esas diferencias temporales y se espera que éstas se revertirán 

en un futuro cercano. 

 

El valor en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al final 

de cada periodo sobre el que se informa y se debe reducir en la medida que se estime 

probable que no habrá utilidades gravables suficientes para permitir que se recupere la 

totalidad o una parte del activo. 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se valúan empleando las tasas fiscales que 

se espera aplicar en el periodo en el que el pasivo se pague o el activo se realice, 

basándose en las tasas (y leyes fiscales) que hayan sido aprobadas o sustancialmente 

aprobadas al final del periodo sobre el que se informa.  

 

La valuación de los pasivos y activos por impuestos diferidos refleja las consecuencias 

fiscales que se derivarían de la forma en que la Compañía espera, al final del periodo 

sobre el que se informa, recuperar o liquidar el valor en libros de sus activos y pasivos.  

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan cuando existe un derecho 

legal exigible que permita compensar los activos por impuestos corrientes contra los 

pasivos por impuestos corrientes y cuando se relacionan con los impuestos a las 

ganancias recaudados por la misma autoridad tributaria y la Compañía tiene la intención 

de liquidar sus activos y pasivos por impuestos corrientes en una base neta. 

 

Impuestos a las ganancias corriente y diferido del año 

 

Los impuestos a las ganancias corriente y diferido se reconocen en resultados, excepto 

cuando se refieren a partidas que se reconocen fuera de los resultados, ya sea en los 

otros resultados integrales o directamente en el capital contable, respectivamente. 

Cuando surgen del reconocimiento inicial de una combinación de negocios el efecto 

fiscal se incluye dentro del reconocimiento de la combinación de negocios. 

Ver nota 5 Impuesto a la renta diferido (neto) 
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(j) Pasivos y activos contingentes 

 

Los pasivos contingentes son registrados en los estados financieros cuando se considera 

que es probable que se confirmen en el tiempo y pueden ser razonablemente 

cuantificados; en caso contrario, solo se revela la contingencia en notas a los estados 

financieros. 

 

Los activos contingentes no se registran en los estados financieros, pero se revelan en 

notas cuando su grado de contingencia es probable. 

 

Las partidas tratadas previamente como pasivos contingentes serán reconocidas en los 

estados financieros en el periodo en que ocurra un cambio de probabilidades, esto es, 

cuando se determine que es probable que se produzca una salida de recursos para cubrir 

el mencionado pasivo. Las partidas tratadas como activos contingentes, serán 

reconocidas en los estados financieros en el periodo en que se determine que es 

virtualmente seguro que se produzca un ingreso de recursos, respectivamente. 

 

(k) Pérdida básica y diluida por acción 

 

La utilidad básica por acción resulta de dividir el resultado neto atribuible a los 

accionistas entre el promedio ponderado del número de acciones comunes en 

circulación en el periodo, incluyendo las acciones por reexpresión a moneda constante.  

 

Debido a no que existen acciones comunes potenciales diluyentes, esto es, instrumentos 

financieros u otros contratos que dan derecho a obtener acciones comunes, la ganancia 

diluida por acción común es igual a la ganancia básica por acción común. 

 

3. Nuevas normas, interpretaciones y enmiendas emitidas internacionalmente 

 

(a) Nuevas NIIF, interpretaciones y enmiendas a las normas existentes que no afectaron 

significativamente los montos reportados y sus revelaciones en el año actual y anterior 

 

Las siguientes normas, interpretaciones y enmiendas a las normas existentes fueron 

publicadas con aplicación efectiva para el periodo contable que empieza el 1 de enero de 

2025 o periodos subsecuentes, pero que no afectaron a los registros y revelaciones de la 

Compañía: 
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- Modificaciones a la NIC 1 Clasificación de Pasivos como corrientes y no corrientes.  

 

Las enmiendas a la NIC 1 publicadas en enero de 2020, afectan solo a la presentación de 

los pasivos como corrientes y no corrientes en el estado de situación financiera y no por 

el monto o tiempo en el cual se reconoce cualquier activo, pasivo, ingreso o gasto, o la 

información revelada acerca de esas partidas. 

 

Las enmiendas aclaran que la clasificación de los pasivos como corrientes y no corrientes 

se basa en los derechos de la existencia al final del periodo de reporte, especifica que la 

clasificación no se ve afectada por las expectativas acerca de si la Compañía va a ejercer 

el derecho de aplazar la cancelación del pasivo, explicar que existen derechos si hay 

convenios que se deban cumplir al final del periodo de reporte, e introducir una 

definición del ‘acuerdo’ para dejar en claro que el acuerdo se refiere a la transferencia de 

efectivo de la contraparte, instrumentos de capital, otros activos o servicios. 

 

- Enmiendas a la NIC 1 Presentación de Estados Financieros—Pasivos No Corrientes con 

Covenants 

 

Las enmiendas especifican que sólo los covenants que una entidad debe cumplir en o 

antes del final del período sobre el que se informa afectan el derecho de la entidad a 

diferir la liquidación de un pasivo durante al menos doce meses después de la fecha 

sobre el que se informa (y por lo tanto deben considerarse al evaluar la clasificación del 

pasivo como corriente o no corriente). 

Tales covenants afectan si el derecho existe al final del período sobre el que se informa, 

incluso si el cumplimiento de la cláusula se evalúa solo después de la fecha de 

presentación (por ejemplo, una cláusula basada en la situación financiera de la entidad 

en la fecha de presentación cuyo cumplimiento se evalúa solo después de la fecha de 

presentación). 

 

El IASB también especifica que el derecho a diferir la liquidación de un pasivo durante al 

menos doce meses después de la fecha de presentación de informes no se ve afectado si 

una entidad sólo tiene que cumplir con un covenant después del período de 

presentación de informes. Sin embargo, si el derecho de la entidad a diferir la liquidación 

de un pasivo está sujeto a que la entidad cumpla con obligaciones dentro de los doce 

meses posteriores al período sobre el que se informa, una entidad revela información 

que permite a los usuarios de los estados financieros comprender el riesgo de que los 

pasivos sean reembolsables dentro de los doce meses después del período del informe. 

Esto incluiría información sobre los covenants (incluyendo la naturaleza de los covenants 
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y cuándo se requiere que la entidad cumpla con ellas), el valor en libros de los pasivos 

relacionados y los hechos y circunstancias, si los hubiera, que indiquen que la entidad 

puede tener dificultades para cumplir con los covenants. 

 

- Enmiendas a la NIIF 16 Arrendamientos—Pasivo por arrendamiento en una venta con 

arrendamiento posterior 

 

Las enmiendas a la NIIF 16 agregan requisitos de medición posteriores para 

transacciones de venta y arrendamiento posterior que satisfacen los requisitos de la NIIF 

15 para ser contabilizadas como una venta. Las enmiendas requieren que el vendedor-

arrendatario determine 'pagos de arrendamiento' o 'pagos de arrendamiento revisados' 

de manera que el vendedor-arrendatario no reconozca una ganancia o pérdida que se 

relacione con el derecho de uso retenido por el vendedor-arrendatario, después de la 

fecha de inicio. 

 

Las enmiendas no afectan la ganancia o pérdida reconocida por el vendedor-arrendatario 

relacionada con la terminación parcial o total de un arrendamiento. Sin estos nuevos 

requisitos, un vendedor-arrendatario podría haber reconocido una ganancia sobre el 

derecho de uso que retiene únicamente debido a una remedición del pasivo por 

arrendamiento (por ejemplo, después de una modificación del arrendamiento o un 

cambio en el plazo del arrendamiento) aplicando los requisitos generales en NIIF 16. Este 

podría haber sido particularmente el caso en un arrendamiento posterior que incluye 

pagos de arrendamiento variables que no dependen de un índice o tasa. 

 

Como parte de las enmiendas, el IASB modificó un Ejemplo Ilustrativo en la NIIF 16 y 

agregó un nuevo ejemplo para ilustrar la medición posterior de un activo por derecho de 

uso y un pasivo por arrendamiento en una transacción de venta con arrendamiento 

posterior con pagos de arrendamiento variables que no dependen sobre un índice o tasa. 

Los ejemplos ilustrativos también aclaran que el pasivo, que surge de una transacción de 

venta y arrendamiento posterior que califica como una venta aplicando la NIIF 15, es un 

pasivo por arrendamiento. 

 

Las enmiendas son efectivas para los períodos anuales que comienzan a partir del 1 de 

enero de 2025. Se permite su aplicación anticipada. Si un vendedor-arrendatario aplica 

las enmiendas para un período anterior, está obligado a revelar ese hecho. 

 

Un vendedor-arrendatario aplica las enmiendas retrospectivamente de acuerdo con la 

NIC 8 a las transacciones de venta y arrendamiento posterior celebradas después de la 
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fecha de aplicación inicial, que se define como el comienzo del período de informe anual 

en el que la entidad aplicó por primera vez la NIIF 16. 

 

- Enmiendas a la NIC 7 Estado de Flujos de Efectivo y a la NIIF 7 Instrumentos 

Financieros: Revelaciones—Acuerdos de financiamiento con proveedores 

 

Las enmiendas añaden un objetivo de revelación a la NIC 7, estableciendo que una 

entidad revele información sobre sus acuerdos de financiamiento con proveedores que 

permita a los usuarios de los estados financieros evaluar los efectos de esos acuerdos 

sobre los pasivos y flujos de efectivo de la entidad. Además, la NIIF 7 fue modificada para 

agregar acuerdos de financiamiento con proveedores como ejemplo dentro de los 

requisitos para revelar información sobre la exposición de una entidad a la concentración 

del riesgo de liquidez. 

 

El término “acuerdos de financiamiento con proveedores” no está definido. En cambio, 

las enmiendas describen las características de un acuerdo para el cual se requeriría que 

una entidad proporcione la información. 

Para cumplir el objetivo de divulgación, se requerirá que una entidad revele en forma 

agregada para sus acuerdos de financiamiento con proveedores: 

 

• Los términos y condiciones de los acuerdos. 

• El valor en libros, y las partidas asociadas presentadas en el estado de situación 

financiera de la entidad, de los pasivos que forman parte de los acuerdos. 

• El valor en libros y las partidas asociadas por las cuales los proveedores ya han 

recibido el pago de los proveedores financieros. 

• Rangos de fechas de vencimiento de pago tanto para los pasivos financieros que 

forman parte de un acuerdo de financiamiento con proveedores como para las cuentas 

por pagar comerciales comparables que no forman parte de un acuerdo de 

financiamiento con proveedores. 

• Información sobre riesgo de liquidez 

 

(b) Nuevas NIIF, interpretaciones y enmiendas emitidas aplicables con posterioridad a la 

fecha de presentación de los estados financieros 

 

En la fecha de aprobación de estos estados financieros, la Compañía no ha aplicado las 

siguientes nuevas normas, interpretaciones y enmiendas que se han emitido pero que 

aún no están vigentes: 
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- Enmiendas a la NIC 21 - Ausencia de convertibilidad  

 

Las enmiendas a la NIC 21 especifican cuándo una moneda es intercambiable por otra 

moneda y cuándo no lo es: (i) una moneda es intercambiable cuando una entidad puede 

cambiar esa moneda por otra moneda a través de mercados o mecanismos de 

intercambio que crean derechos y obligaciones exigibles sin demoras indebidas en la 

fecha de medición y para un propósito específico; (ii) una moneda no es intercambiable 

por otra moneda si una entidad sólo puede obtener una cantidad insignificante de la otra 

moneda.  

 

La enmienda aclara cómo una Entidad determina el tipo de cambio que se aplicará 

cuando una moneda no es intercambiable: cuando una moneda no es intercambiable en 

la fecha de medición, una entidad estima el tipo de cambio spot como el tipo de cambio 

que se habría aplicado a una transacción ordenada entre participantes del mercado en la 

fecha de medición y que refleje fielmente las condiciones económicas prevalecientes. La 

enmienda requiere la divulgación de información adicional cuando una moneda no es 

intercambiable: cuando una moneda no es intercambiable, una entidad revela 

información que permitiría a los usuarios de sus estados financieros evaluar cómo la falta 

de convertibilidad de una moneda afecta, o se espera que afecte, su desempeño 

financiero, su situación financiera y flujos de efectivo. 

 

Las enmiendas son efectivas para los períodos anuales que comienzan a partir del 1 de 

enero de 2025. Se permite su aplicación anticipada.  

 

La Gerencia se encuentra evaluando el posible impacto que estas modificaciones tendrán 

en la Compañía. 

 

- NIIF 18 - Presentación e Información a Revelar en los Estados Financieros  

 

La NIIF 18 sustituye a la NIC 1, manteniendo sin cambios muchos de los requisitos de la 

NIC 1 y complementándolos con nuevos requisitos. Además, algunos párrafos de la NIC 1 

se han trasladado a la NIC 8 y a la NIIF 7. Adicionalmente, el IASB ha realizado 

modificaciones menores a la NIC 7 y a la NIC 33 Ganancias por Acción. 

 

La NIIF 18 introduce nuevos requisitos para: 

 

• Presentar categorías específicas y subtotales definidos en el estado de pérdidas y 

ganancias 
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• Proporcionar información sobre las medidas de desempeño definidas por la gerencia 

en las notas a los estados financieros. 

• Mejorar la agregación y desagregación. 

 

Se requiere que la Compañía aplique la NIIF 18 para los ejercicios anuales sobre los que 

se informa que comiencen a partir del 1 de enero de 2027, permitiéndose una aplicación 

anticipada. Las enmiendas a la NIC 7 y a la NIC 33, así como las enmiendas a la NIC 8 

revisada y a la NIIF 7, entran en vigor cuando una entidad aplica la NIIF 18. La NIIF 18 

requiere una aplicación retroactiva con disposiciones transitorias específicas.  

 

La Gerencia se encuentra evaluando el posible impacto que esta norma tendrán en la 

Compañía. 

 

- NIIF 19 - Subsidiarias sin Obligación Pública de Rendir Cuentas: Información a revelar  

 

La NIIF 19 permite a una subsidiaria elegible, proporcionar información reducida al 

aplicar las NIIF en sus estados financieros. 

 

Una subsidiaria es elegible para la reducción de información a revelar si no tiene 

responsabilidad pública y su matriz final o cualquier matriz intermedia produce estados 

financieros consolidados disponibles para uso público que cumplen con las NIIF. 

 

La NIIF 19 es opcional para las subsidiarias que son elegibles y establece los requisitos de 

divulgación para las subsidiarias que eligen aplicarla. 

 

La Compañía solo puede aplicar la NIIF 19 si, al final del periodo sobre el que se informa: 

 

• Es una subsidiaria (esto incluye una matriz intermedia) 

• No tiene responsabilidad pública, y 

• Su matriz final o cualquier matriz intermedia produce estados financieros 

consolidados disponibles para uso público que cumplen con las NIIF. 

 

Una subsidiaria tiene responsabilidad pública si: 

 

• Sus instrumentos de deuda o capital se negocian en un mercado público o está en 

proceso de emitir dichos instrumentos para su negociación en un mercado público (una 

bolsa de valores nacional o extranjera o un mercado extrabursátil, incluidos los mercados 

locales y regionales), o 
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• Mantiene activos en calidad de fiduciario para un amplio grupo de personas ajenas a 

la empresa como uno de sus principales negocios (por ejemplo, bancos, cooperativas de 

crédito, entidades de seguros, corredores/agentes de valores, fondos mutuos y bancos 

de inversión a menudo cumplen con este segundo criterio). 

 

La Compañía puede aplicar la NIIF 19 en sus estados financieros consolidados, separados 

o individuales. Una matriz intermedia elegible que no aplique la NIIF 19 en su estado 

financiero consolidado puede hacerlo en sus estados financieros separados. 

 

La nueva norma es efectiva para los períodos de notificación que comiencen a partir del 

1 de enero de 2027 y se permite su aplicación anticipada. Si la Compañía opta por aplicar 

la NIIF 19 para un periodo sobre el que se informa anterior al periodo sobre el que se 

informa en el que aplica por primera vez la NIIF 18, se le exige que aplique un conjunto 

modificado de requisitos de información a revelar establecidos en un apéndice de la NIIF 

19. Si una entidad opta por aplicar la NIIF 19 para un periodo anual sobre el que se 

informa antes de aplicar las modificaciones a la NIC 21, no está obligada a aplicar los 

requisitos de información a revelar de la NIIF 19 con respecto a la Ausencia de 

convertibilidad.  

 

La Gerencia considera que esta norma no es de aplicabilidad a la Compañía por cuanto 

no efectúa este tipo de operaciones.  

 

- Enmienda a las NIIF 9: Clasificación y Medición de Instrumentos financieros, efectiva 

para periodos anuales que empiezan en o después del 1 de enero de 2026, con adopción 

anticipada permitida. 

 

Baja en cuentas de un pasivo financiero liquidado mediante transferencia electrónica: 

Las modificaciones a la guía de aplicación de la NIIF 9 permiten a una entidad considerar 

que un pasivo financiero (o parte de él) que se liquidará en efectivo mediante un sistema 

de pago electrónico se cancelará antes de la fecha de liquidación si se cumplen los criterios 

especificados. Una entidad que opte por aplicar la opción de baja en cuentas deberá 

aplicarla a todas las liquidaciones realizadas mediante el mismo sistema de pago 

electrónico. 

Clasificación de activos financieros: 

• Términos contractuales que sean consistentes con un acuerdo de préstamo básico: Las 

modificaciones a la guía de aplicación de la NIIF 9 brindan orientación sobre cómo una 

entidad puede evaluar si los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero son 
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consistentes con un acuerdo de préstamo básico. Para ilustrar los cambios a la guía de 

aplicación, las modificaciones agregan ejemplos de activos financieros que tienen, o no 

tienen, flujos de efectivo contractuales que son únicamente pagos de capital e intereses 

sobre el monto de capital pendiente. 

• Activos con características sin recurso: Las modificaciones mejoran la descripción del 

término "sin recurso". Según las modificaciones, un activo financiero tiene 

características de no recurso si el derecho último de una entidad a recibir flujos de 

efectivo está limitado contractualmente a los flujos de efectivo generados por activos 

específicos. 

• Instrumentos vinculados contractualmente: Las modificaciones aclaran las 

características de los instrumentos vinculados contractualmente que los distinguen de 

otras transacciones. Las modificaciones también señalan que no todas las transacciones 

con múltiples instrumentos de deuda cumplen los criterios de transacciones con 

múltiples instrumentos vinculados contractualmente y proporcionan un ejemplo. 

Además, las modificaciones aclaran que la referencia a los instrumentos en el conjunto 

subyacente puede incluir instrumentos financieros que no están dentro del alcance de 

los requisitos de clasificación. 

 

Revelaciones: 

• Inversiones en instrumentos de patrimonio designados al valor razonable con cambios 

en otro resultado integral: Los requisitos de la NIIF 7 se modifican para las 

revelaciones que una entidad proporciona con respecto a estas inversiones. En 

particular, se requeriría que una entidad revele la ganancia o pérdida del valor 

razonable presentada en otro resultado integral durante el período, mostrando por 

separado la ganancia o pérdida del valor razonable que se relaciona con las 

inversiones dadas de baja en el período y la ganancia o pérdida del valor razonable 

que se relaciona con las inversiones mantenidas al final del período. 

• Condiciones contractuales que podrían cambiar el momento o el monto de los flujos 

de efectivo contractuales: Las modificaciones requieren la divulgación de las 

condiciones contractuales que podrían cambiar el momento o el monto de los flujos 

de efectivo contractuales en caso de que ocurra (o no) un evento contingente que no 

se relacione directamente con cambios en los riesgos y costos básicos de un 

préstamo. Los requisitos se aplican a cada clase de activo financiero medido al costo 

amortizado o al valor razonable a través de otro resultado integral y a cada clase de 

pasivo financiero medido al costo amortizado. 
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- Enmienda de mejoras anuales a las NIIF, efectiva para periodos anuales que empiezan 

en o después del 1 de enero de 2026, con adopción anticipada permitida. 

 

Las mejoras incluyen la modificación a cinco normas. 

 

NIIF 1 Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de Información Financiera 

 

Contabilización de coberturas por parte de un adoptante por primera vez. La modificación 

aborda una posible confusión que surge de una inconsistencia en la redacción entre el 

párrafo B6 de la NIIF 1 y los requisitos para la contabilidad de coberturas de la NIIF 9 

Instrumentos financieros. 

 

NIIF 7 Instrumentos Financieros – Revelación 

 

• Ganancia o pérdida por baja en cuentas. La modificación aborda una posible confusión 

en el párrafo B38 de la NIIF 7 que surge de una referencia obsoleta a un párrafo que se 

eliminó de la norma cuando se emitió la NIIF 13 Medición del valor razonable. 

• Revelación de la diferencia diferida entre el valor razonable y el precio de la transacción. 

La modificación aborda una inconsistencia entre el párrafo 28 de la NIIF 7 y su guía de 

implementación adjunta que surgió cuando se realizó una modificación consecuente 

resultante de la emisión de la NIIF 13 al párrafo 28, pero no al párrafo correspondiente 

en la guía de implementación. 

• Introducción y revelación de información sobre riesgo crediticio. La modificación aborda 

una posible confusión al aclarar en el párrafo IG1 que la guía no necesariamente ilustra 

todos los requisitos de los párrafos de referencia de la NIIF 7 y al simplificar algunas 

explicaciones. 

 

NIIF 9 Instrumentos Financieros 

 

• Baja de pasivos por arrendamiento por parte del arrendatario. La modificación aborda 

una posible falta de claridad en la aplicación de los requisitos de la NIIF 9 para 

contabilizar la extinción de un pasivo por arrendamiento del arrendatario que surge 

porque el párrafo 2.1(b)(ii) de la NIIF 9 incluye una referencia cruzada al párrafo 3.3.1, 

pero no también al párrafo 3.3.3 de la NIIF 9. 

• Precio de transacción. La modificación aborda una posible confusión que surge de una 

referencia en el Apéndice A de la NIIF 9 a la definición de “precio de transacción” de la 

NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos con clientes, mientras que el término “precio 



29 

de transacción” se utiliza en párrafos concretos de la NIIF 9 con un significado que no es 

necesariamente coherente con la definición de ese término en la NIIF 15. 

 

NIIF 10 Estados financieros consolidados 

 

Determinación de un “agente de facto”. La modificación aborda una posible confusión que 

surge de una inconsistencia entre los párrafos B73 y B74 de la NIIF 10 en relación con la 

determinación por parte de un inversor de si otra parte está actuando en su nombre, al 

alinear el lenguaje de ambos párrafos. 

NIC 7 Estado de Flujo de Efectivo 

 

Método del costo. La modificación aborda una posible confusión en la aplicación del 

párrafo 37 de la NIC 7 que surge del uso del término “método del costo”, que ya no está 

definido en las Normas de Contabilidad NIIF. 

 

- Enmienda a la NIIF 9: Instrumentos financieros, efectiva para periodos anuales que 

empiezan en o después del 1 de enero de 2026, con adopción anticipada permitida. 

 

• Los requisitos de uso propio de la NIIF 9 se modifican para incluir los factores que una 

entidad debe considerar al aplicar la NIIF 9:2.4 a los contratos para comprar y recibir la 

entrega de energía renovable para los cuales la fuente de producción de la electricidad 

depende de la naturaleza; y 

• Los requisitos de contabilidad de cobertura de la NIIF 9 se modifican para permitir que 

una entidad que utilice un contrato para energía renovable dependiente de la 

naturaleza con características específicas como un instrumento de cobertura: designe 

un volumen variable de transacciones de electricidad previstas como el elemento 

cubierto si se cumplen los criterios especificados; y mida el elemento cubierto 

utilizando los mismos supuestos de volumen que los utilizados para el instrumento de 

cobertura. 

La Gerencia considera que esta norma no es de aplicabilidad a la Compañía por cuanto 

no efectúa este tipo de operaciones.  
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4. Inversión en asociada 

 

A continuación, se presenta la composición del rubro: 

 

Entidad Clase
Participación en el 

patrimonio neto

Valor 

nominal
31/03/2025 31/03/2025 31/12/2024

US$000 US$000

Cosco Shipping Ports Chancay 

Perú S.A. Común 40 1 sol        151,466         147,649 

Total Asociada        151,466         147,649 

Valor en libros

 

5. Impuesto a la renta diferido (neto) 

 

(a) A continuación, se presenta la composición del rubro según las partidas que lo originaron:  

 

31/03/2025 31/12/2024
US$000 US$000

Activo diferido
Pérdidas Tributarias 43                       58                       

Pasivo diferido

VPP acciones Cosco Shipping (17,194)             (16,068)             

 

Pasivo diferido (neto) (17,151)             (16,010)             

 

 

(b) El impuesto a la renta mostrado en el estado de resultados está conformado por: 

 

31/03/2025 31/03/2024

US$000 US$000

Impuesto a la renta diferido (1,141)                234                    

Total gasto del impuesto a la renta (1,141)               234                   
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6. Capital social 

 

Al 31 de marzo de 2025 y al 31 de diciembre de 2024, están representado por 4,076,572,175 

acciones en circulación, cuyo valor nominal es de S/ 1.00 cada una. 

Con fecha 03 de marzo 2024, se realizó la compraventa de 1 acción entre Volcan y Chungar 

quedando Volcan como titular del total de las acciones. 

La Junta General de Accionistas de Volcan Compañía Minera S.A.A. con fecha 24 de agosto de 

2023 y en la Junta General de Accionistas de Inversiones Portuarias Chancay S.A.A. con fecha 

25 de octubre de 2023 aprobaron la escisión del bloque patrimonial conformado por el 40% 

de las acciones en Cosco Shipping Ports Chancay Perú S.A. de titularidad de Volcan Compañía 

Minera S.A.A. la cual transfirió a Inversiones Portuarias Chancay S.A.A.  

La fecha de entrada en vigencia de la escisión fue el 04 de marzo de 2024. Como consecuencia 

de la escisión del bloque patrimonial, cuyo valor neto contable asciende a la suma de S/ 

443,328 (equivalente a US$132,389) compuesto por capital por S/407,657 y capital adicional 

por S/35,671, la Junta acordó por unanimidad lo siguiente: 

Aumentar el capital social a la suma de S/ 407,657 representado por 1,633’414,553 Acciones 

Comunes Clase “A” y 2,443’157,622 Acciones Comunes Clase “B” con un valor nominal de S/ 

0.10 cada una. 

Así mismo, el saldo de S/35,671 corresponde a la diferencia entre el valor neto del bloque 

patrimonial y el valor nominal representado por las acciones que serán emitidas, las cuales 

están registradas en la cuenta de capital adicional. 

Con fecha 08 de mayo de 2024, la Compañía es subsidiaria de Transition Metals AG, la cual a 

su vez es subsidiaria de Integral Capital Business S.A., sociedad domiciliada en Panamá. Ver 

nota 1 (a). 
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7. Gastos financieros 

 

A continuación, se presenta la composición del rubro: 

 

31/03/2025 31/03/2024

US$000 US$000

Intereses por préstamo 4                         -                          

4                        -                         

                          

8. Situación Tributaria 

 

(a) Marco tributario actual 

 

La Compañía está sujeta al régimen tributario peruano. La tasa del Impuesto a las ganancias 

aplicable a las empresas al 31 de marzo de 2025 es de 29.5%. 

El último párrafo del artículo 52-A de la “Ley del Impuesto a la Renta” (en adelante “LIR”) 

establece que las empresas que distribuyan, a personas naturales domiciliadas, dividendos y 

cualquier otra forma de distribución de utilidades a las que se refiere el inciso i) del artículo 24° 

de la LIR, están gravados con la tasa de cinco por ciento (5%). 

El artículo 54° establece que las personas naturales no domiciliadas en el país estarán sujetas a la 

retención del cinco por ciento (5%) por sus rentas de fuente peruana, tales como los dividendos 

y otras formas de distribución de utilidades, salvo aquellas señaladas en el inciso f) del artículo 

10° de la LIR. 

El artículo 56° inciso e) establece que el impuesto a las personas jurídicas no domiciliadas en el 

país se determinará aplicando la tasa del cinco por ciento (5%) para cuando se trate de 

distribución de dividendos y otras formas de distribución de utilidades recibidas de las personas 

jurídicas. Sin embargo, toda suma o entrega en especie que resulte renta gravable de la tercera 

categoría que represente una disposición indirecta de renta no susceptible de posterior control 

tributario, incluyendo sumas cargadas a gastos e ingresos no declarados (dividendos presuntos), 

están afectas a la tasa del Impuesto a la Renta, a cargo de la empresa, de 5% al 31 de marzo de 

2025.  

La Gerencia de la Compañía opina que, como consecuencia de la aplicación de estas normas, no 

surgirán contingencias de importancia para la Compañía al 31 de marzo de 2025.  
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Años abiertos a revisión fiscal 

La administración tributaria tiene la facultad de revisar y, de ser el caso, corregir el impuesto a 

las ganancias determinado por la Compañía en los cuatro últimos años, contados a partir del 1 

de enero del año siguiente al de la presentación de la declaración jurada del impuesto 

correspondiente (años abiertos a fiscalización).  

Las declaraciones juradas del impuesto a las ganancias correspondiente a los ejercicios 2023 y 

2024 e impuesto general a las ventas por los períodos de diciembre de 2023 a diciembre de 

2024, de la Compañía, están sujetas a fiscalización por parte de la administración tributaria.  

Debido a que pueden surgir diferencias en la interpretación por parte de la administración 

tributaria sobre las normas aplicables por la Compañía, no es posible anticipar a la fecha si se 

producirán pasivos tributarios adicionales como resultado de eventuales revisiones. Cualquier 

impuesto adicional, moras, recargos e intereses, si se produjeran, serán reconocidos en los 

resultados del año en el que la diferencia de criterios con la administración tributaria se 

resuelva.  

La Gerencia de la Compañía estima que no surgirán pasivos de importancia como resultado de 

estas posibles revisiones. 

(b) Precios de transferencia  

 

Se establecen las siguientes nuevas reglas:  

- Precio comparable no controlado (PCNC) para commodities: se reafirma que para 

importaciones o exportaciones de commodities el valor de mercado estará dado por la 

cotización (antes se había contemplado para operaciones con intermediarios o desde, a 

través o hacia paraísos fiscales), delegándose en el reglamento el desarrollo en detalle. 

 

- Nuevas obligaciones formales: Elimina el Estudio Técnico de Precios de Transferencia y se 

incorporan nuevas declaraciones juradas informativas: 



34 

            

La Compañía no se encuentra obligada a la presentación ante la Administración Tributaria del 

reporte local y país por país de precios de transferencia correspondiente al 2024. 

(c) Modificaciones significativas al régimen del Impuesto a la Renta en Perú 

Con posterioridad al 31 de marzo de 2025, no se han presentado cambios significativos al 

régimen del Impuesto a la Renta en Perú, que tuvieran efectos en estos estados financieros. Las 

normas e interpretaciones vigentes al 31 de marzo de 2025 han sido consideradas por la 

Gerencia en la preparación de los estados financieros. 

A continuación, se presentan las principales modificaciones aplicables a partir de 2025: 

Intereses y ganancias de capital provenientes de operaciones de reporte y de enajenación de 

unidades de participación de Fondos Bursátiles o ETF 

Mediante Ley 32218 publicada el 29 de diciembre de 2024, se establece que constituyen 

ingresos inafectos los intereses y ganancias de capital provenientes de operaciones de reporte y 

de la enajenación de unidades de participación de Fondos Bursátiles o Exchange Traded Fund 

(ETF), cuyo subyacente sean los instrumentos emitidos por la República del Perú (letras del 

Tesoro Público emitidas por la República del Perú y Bonos y otros títulos de deuda emitidos por 

la República del Perú bajo el Programa de Creadores de Mercado o el mecanismo que lo 

sustituya, o en el mercado internacional a partir del año 2003). 

Depreciación acelerada de activos fijos utilizados en la actividad de generación eléctrica con 

recursos hídricos y con otros recursos renovables 

Mediante la Ley 32217 publicada el 29 de diciembre de 2024 se prorrogó el beneficio tributario 

de depreciación acelerada que promueve la inversión en la actividad de generación eléctrica 

con recursos hídricos y con otros recursos renovables hasta el 31 de diciembre de 2030. 
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Este beneficio consiste en la depreciación acelerada aplicable a las maquinarias, equipos y obras 

civiles necesarias para la instalación y operación de la central que genera energía eléctrica con 

recursos hídricos y otros recursos renovables, que tendrán una tasa anual de depreciación no 

mayor de 20% como tasa global anual. 

Acuerdos anticipados de precios (APAs) y otros métodos de valoración 

• Mediante Decreto Legislativo 1663 publicado el 24 de setiembre del 2024 se modifica el 

numeral 7 del artículo 32 A de la Ley del Impuesto a la Renta siendo que se permite la aplicación 

de otros métodos de valoración cuando no sea posible aplicar los otros seis previstos, siempre 

que dichos métodos cumplan con las nuevas condiciones y reglas previstas en la LIR.  

• Mediante Decreto Legislativo 1662 publicado el 24 de setiembre del 2024 se permite la 

aplicación retroactiva de los acuerdos anticipados de precios (rollback), siempre que se 

verifique que los hechos y circunstancias relevantes de dichos ejercicios sean los mismos que en 

los ejercicios cubiertos por los acuerdos anticipados de precios y no haya prescrito la acción de 

la SUNAT para determinar la obligación tributaria del IR por aplicación de las normas de precios 

de transferencia respecto de dichas transacciones. 

(d) Pérdidas tributarias 

De conformidad con el D. Legislativo N° 945 y a lo señalado por la Ley N° 27513, el arrastre de las 

pérdidas tributarias se da con arreglo a alguno de los siguientes sistemas: 

(a) Compensar la pérdida neta total de tercera categoría de fuente peruana que registren en 

un ejercicio gravable imputándola año a año, hasta agotar su importe, a las rentas netas de 

tercera categoría que se obtengan en los cuatro ejercicios inmediatos posteriores 

completados a partir del ejercicio siguiente al de su generación. El saldo que no resulte 

compensado una vez transcurrido ese lapso, no podrá computarse a los ejercicios 

siguientes. 

(b) Compensar la pérdida neta total de tercera categoría de fuente peruana que registren en 

un ejercicio gravable imputándola año a año, hasta agotar su importe, al 50% de las rentas 

netas de tercera categoría que se obtengan en los ejercicios inmediatos posteriores. 

La Gerencia de la Compañía optó por el sistema (b) para la compensación de pérdidas, el cual 

consiste en compensar la pérdida neta total imputándola año a año hasta agotar su importe, al 

50% de las rentas netas de tercera categoría que se obtengan en los ejercicios inmediatos 

posteriores. 

 

 


